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Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición del Diputado señor
TOMÁS LAGOMARSINO GUZMÁN, quien, en uso de la facultad que le confieren
los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional,
y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a
US. para que, al tenor de la solicitud adjunta, informe a esta Cámara sobre las
investigaciones sumarias y sumarios administrativos que se estén sustanciando
para determinar las responsabilidades y/o irregularidades que hubieren permitido
que el Estadio Municipal de San Antonio Doctor Olegario Henríquez no pueda ser
entregado a la comunidad para su correcto uso y disfrute. Del mismo modo, señale
las medidas paliativas o compensatorias que el Estado de Chile a través de la
cartera que encabeza implementará en favor de la Municipalidad de San Antonio,
las organizaciones deportivas de la comuna y la comunidad en general.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

A LA SEÑORA MINISTRA DEL DEPORTE
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En virtud de la facultad que me confiere el artículo 9° de la Ley N° 18.918, orgánica constitucional del 
Congreso Nacional y el artículo 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados; vengo en oficiar a la 
Ministra del Deporte, Alexandra Benado Vergara, a fin de que tenga a bien remitir la información 
disponible en relación a: 
 
 
Las investigaciones sumarias y sumarios administrativos que se estén sustanciando en orden a 
determinar las responsabilidades y/o irregularidades que hubieren permitido que el Estadio 
Municipal de San Antonio “Doctor Olegario Henríquez” no pueda ser entregado a la comunidad para 
su correcto uso y disfrute. 
 
Del mismo modo, conocer de las medidas paliativas o compensatorias que el Estado de Chile a través 
de la cartera que encabeza implementará para con la I. Municipalidad de San Antonio, las 
organizaciones deportivas de la comuna y la comunidad en general. 
 
 
 
 
 
   

Se encarece, enviar respuesta vía casilla correo electrónico a tomas.lagomarsino@congreso.cl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOMAS LAGOMARSINO GUZMÁN 

H. Diputado de la República 
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